
 

 
 
 

 
 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

 

 
 
 

 

 
 
 
 
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 369.-  
 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Las leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal del 

año 2013 de los 38 municipios de la entidad, completarán el período anual para el que 
fueron aprobadas, sin modificar las disposiciones contenidas en el Título Segundo De 
Las Contribuciones, ni del Título Tercero De los Ingresos No Tributarios, las cuales 
seguirán vigentes hasta el 31 de diciembre del 2013. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Las referencias contenidas en las Leyes de Ingresos 

Municipales para el ejercicio fiscal del año 2013, con relación al abrogado Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza,  contenido en el 
Decreto número 328, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 59 de fecha 23 de julio de 1999, se entenderán referidas al nuevo Código 
Financiero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, contenido en el 
Decreto número 367 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 
89 de fecha 7 de noviembre de 2013, según corresponda. 
 
 
ARTICULO TERCERO.- En términos del Artículo Tercero Transitorio del Decreto 367, 

por el cual se aprueba el Código Financiero para los Municipios del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, lo dispuesto en el Artículo 28 de este Ordenamiento no será 
aplicable a las leyes de ingresos municipales para el ejercicio fiscal del año 2013, 
salvo de las obligaciones establecidas en la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 
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T R A N S I T O R I O S 
 
 
PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día de su publicación en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.  
 
 
SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de 
Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de noviembre del año 
dos mil trece. 
 
 
 

DIPUTADO PRESIDENTE 
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